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LA MINISTRA DEL DEPORTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el artículo 208 de la Constitución Política, el artículo 61 de la Ley 489 de 
1998, la Ley 1967 de 2019, el artículo 6 del Decreto 1670 de 2019, el Decreto 
0250 de 2025, el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, y demás normas 

reglamentarias, y

Que mediante el Decreto 1523 de 2024 Por el cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025 Por el cual se 
liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos
apropiaciones presupuestales para funcionamiento e inversión del Ministerio del 
Deporte.

Que el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015 establece:

en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subprogramas de 
inversión aprobados por el Congreso de la República, se realizarán mediante 
resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones se harán 
por Resolución o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución 
del Representante Legal en caso de no existir aquellas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las 
resoluciones o acuerdos una vez se realice el registro de las solicitudes en el 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación.

Si se trata de gastos de inversión, la aprobación requerirá previo concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación -Dirección de Inversiones 
y Finanzas Públicas- sobre las operaciones presupuestales contenidas en los 
proyectos de resoluciones o acuerdos y verificación del registro de las 

Que la Dirección de Programación de Inversiones Públicas del Departamento 
Nacional de Planeación, mediante oficio No. 20254320471111 del 3 de julio de 2025,
emitió concepto favorable sobre el traslado de recursos N° EJ-TP-TO-430101-0013
por NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE
($9.673.530.652 M/CTE) en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio 
del Deporte.
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Que el funcionario William Hernando Rincón Ramos, Coordinador del Grupo Interno 
de Trabajo de Gestión Presupuestal del Ministerio del Deporte, realizó la 
desagregación de las apropiaciones requeridas, mediante Resolución No. 000314 del 
21 de mayo de 2025.

RESUELVE
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ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y requiere para su validez de la aprobación de la operación presupuestal,
por parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.
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